
 
 

 
 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 
Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 5753348 

 
Proceso:     FIJACION  DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE:     NIDIA MARLENE LUGON RONDON        
Correo Electrónico:              luggis19@yahoo.com  
DEMANDADO:     ARISTIDES  RUBEN HERNANDEZ ARIAS   
Correo electrónico:              aristidesrubenh@gmail.com      
ASUNTO:                             AUTO DE TRAMITE  
Caso:     54 001 31 60 005 2013 00116 00 
FECHA:                               04  de ABRIL DE    (2022) 
 
    Al despacho para resolver lo que en derecho corresponda;  
 
Solicita la demandante; 
 
   MEDIDA CAUTELAR. Embargo y retención del 25% del SALARIO, PRIMAS, LEGALES 

EXTRALEGALES, CESANTIAS, INTERESES DE LAS CESANTIAS que el demandado 

ARISTIDEZ RUBEN HERNANDEZ ARIAS mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 13.275.177, percibe como empleado de SECRETARIA DE 

EDUCACION MUNICIPAL SAN JOSE DE CUCUTA. Solicito se oficie al pagador y/o 

empleador para que descuente el correspondiente valor y lo ponga a disposición del 

Despacho en la cuenta de depósito judicial destinada para tales fines Lo anterior para el 

pago de capital de la cuota alimentaria en mora y de sus correspondientes intereses 

sucesivos a favor de su hijo menor de edad SAMUEL DAVID HERNANDEZ LUGO . 
Comuníquese lo anterior  a través de los estados virtuales decreto 806-2020.- 
 
Por medio del presente me permito solicitar copia  de la medida cautelar, requerida a la 

Secretaria de Educación Municipal, realizada al  demandado ARISTIDEZ RUBEN 

HERNANDEZ ARIAS, según mi solicitud realizada el 26 de noviembre del año 2021 en 

el  cual se requiere lo siguiente: 
 
Al respecto se dispone:  
 
Observa el despacho que la medida solicitada por la parte actora, se decretó 
mediante auto de fecha 16 de diciembre  de 2021, y fue comunicada  a la 
secretaria d educación departamental mediante nuestro oficio N° 1796 de 14 de 
enero de 2022, por lo cual no se accederá a lo solicitado.-  
 
En cuanto copia de la medida cautelar el despacho ordena enviar al correo 
aportado por la memorialista copia virtual del auto que ordena el embargo del 
salario y demás emolumentos al demandado, como también del oficio No. que 
1796 de 14 de enero de 2022.- 
 
De igual manera mediante auto del 4 de marzo se ordeno nuevamente requerir al 
pagador, reenvíese nuevamente el oficio al pagador y a la demandante para que 
lo diligencie directamente. 
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Comuníquese lo anterior a  través de los estados virtuales decreto 806-2022.-  
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

 
 
CLASE DE PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS   
DEMANDANTE:      DIEGO FERNANDO CARRILLO   
APODERADA DTE:                           Dra. ASTRID YAJAIRA VILLAMIZAR MEDINA 
CORREO ELECTRÓNICO:              yajairavillamizar10@hotmail.com  

DEMANDADO:      LUIS ALBERTO CARRILLO ROJAS         
RADICACION:    54001-31-60-005-2015-00177-00 
ASUNTO:      AUTO APRUEBA LIQUIDACION   
FECHA DE PROVIDENCIA:   04 DE ABRIL   (2022) 
  

  Como quiera que no fue objetada la reliquidación del crédito acá 
presentada, de conformidad con el art 446 numeral 3 el despacho procede  a 
aprobarla. 
 
 
       Publíquese  lo anterior a los correos virtuales aportados por las  partes 
(decreto 806-2020) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO DEL CIRCUITO DE FAMILIA EN ORALIDAD 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
PALACIO DE JUSTICIA OFICINA 102C 
TELEFAX 5753348 
e-mail: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

CLASE DE PROCESO:   LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL  
 
RADICACIÓN:   5400131600052019007300  
 

DEMANDANTES:         ERIKA QUINTERO FERNANDEZ Y  
RAÚL HERLEYN DIAZ CUERVO  

 
CORREO ELECTRÓNICO:    "JAIME PRADA AGUIAR" aguiarpjaim@gmail.com  
APODERADO JUDICIAL:     JAIME PRADA AGUIAR  
CORREO ELECTRÓNICO:    "JAIME PRADA AGUIAR" aguiarpjaim@gmail.com  
 
RADICACIÓN:   5400131600052019007300  
  
ASUNTO:     RECHAZO DE LA DEMANDA,   

 

   

FECHA DE PROVIDENCIA:              ABRIL CUATRO (04) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 
En providencia data del  veintidós (22) del mes de marzo del año dos mil veintidós 
(20222), ésta judicatura inadmitió el escrito de demanda, para que la parte demandante 
subsanara sus vicios en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo – Inciso Tercero 
Artículo 90 Código General del Proceso, cumplido el término concedido para la 
subsanación de la Demanda, la parte actora no subsanó los yerros de que adolece.  
 
Coherentemente, 
 
RECHAZAR la Demanda de Nulidad de Registro Civil de Nacimiento de la referencia, 
conforme al mandato del Inciso Cuarto, Artículo 90 del Código General del Proceso.  
 
NOTIFICAR virtualmente la providencia de conformidad con el Artículo 9º del Decreto 
806-2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

En  ESTADO No 060 de fecha 05/04/2022 se 

notifica a  las  partes el presente auto, conforme 

al Art.. 295 del C.G.P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE FAMILIA EN ORALIDAD 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
PALACIO DE JUSTICIA OFICINA 102C 
TELEFAX 5753348 

 

CLASE DE PROCESO:  DECLARACIÓN MUERTE PRESUNTIVA POR 
DESAPARECIMIENTO   

 
DEMANDANTE:   DEISY CAROLINA CÓRDOBA FONSECA 
 
DESAPARECIDO:  ÁNGEL MARÍA CÓRDOBA MARTÍNEZ, 

CÉDULA 70852855 DE TÁMESIS, ANTIOQUIA  
 
RADICACION:   54001316000520200011400 
 
ASUNTO:    DESIGNA CURADORA AD LITEM  
 
FECHA:  ABRIL CUATRO (04) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 
Conforme obra constancia secretarial al Archivo 30 de la Carpeta Digital del 
Proceso, que da fe de la materialización del Emplazamiento del desaparecido con 
la inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, se procede a la 

Designación de la profesional en funciones de Curadora Ad Litem del desparecido ÁNGEL 
MARÍA CÓRDOBA MARTÍNEZ, Cédula Número 70852855 de Támesis, Antioquia. 
 
Vencido el término de quince (15) días de la inclusión del desaparecido en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas, conforme al mandato del Artículo 584 
y 583.3 del Código General del Proceso, se procede a la Designación de Curadora 
Ad Litem del Ausente. Coherentemente,  
  
DESIGNA como Curadora Ad Litem del Desaparecido ÁNGEL MARÍA CÓRDOBA 
MARTÍNEZ, Cédula Número 70852855 de Támesis, Antioquia, a la Doctora NICER 
URIBE MALDONADO, con domicilio y residencia en Avenida 1E No. 11A – 29 u 11 
– 35 Barrio Caobos, celular 3002096935, correo electrónico 
uribemaldonadonicer@gmail.com .  
  
Comunicar por el medio más rápido y eficaz a la designada profesional, 
advirtiéndosele que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que la 
profesional designada acredite estar actuando en más de cinco (05) procesos como 
defensora de oficio y que debe concurrir inmediatamente a asumir el cargo con las 
prevenciones del Artículo 48.7 del Código en cita. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE FAMILIA EN ORALIDAD 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
PALACIO DE JUSTICIA OFICINA 102C 
TELEFAX 5753348 

 

 JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

En  ESTADO No 060 de fecha 05/04/2022 se 

notifica a  las  partes el presente auto, conforme 

al Art.. 295 del C.G.P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 

Firmado Por:
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

 
 

CLASE DE PROCESO:           EJECUTIVO  DE CUOTA DE ALIMENTOS            
DEMANDANTE:                       LUZ ELENA MENDEZ CEDEÑO    
Correo Electrónico:                lemc2509@hotmail.com 
Apoderada Dte:                       Dra. YOLIMA BAUTISTA CASTELLANOS   
Correo Electrónico:                ybcastell1965@hotmail.com  
DEMANDADO:                         YEFREED EDUARDO BERMUDEZ URBINA  
Apoderada ddo:                       Dra. NASLY JUDITH BURGOS ARBELAEZ 
Correo electrónico:                 naslyburgosabogada@gmail.com      
RADICACION:                          54001316010005-2021-00070-00 
ASUNTO:                                 TRASLADO    
FECHA DE PROVIDENCIA:    4  DE ABRIL  DE 2022  
 

Cumplidos los requisitos del decreto 806-2020 se dispone correr traslado la 
reliquidación del crédito allegada por la apoderada judicial de la parte demandante  
por el termino de tres (3) días, ART. 446 del CGP, para que pueda ejercer el 
derecho de contradicción.-  
 
 
Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales decreto 806-2020 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO No 060 de fecha 05/04/2022 se 

notifica a las partes el presente auto, conforme 

al Art. 295 del C.G.P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 

Firmado Por:
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

 
 

CLASE DE PROCESO:           EJECUTIVO  DE CUOTA DE ALIMENTOS            
DEMANDANTE:                       VITALINA RIOS GUERRERO    
Apoderada Dte:                       Dr. LUIS ALBERTO RANGEL JAIMES  
Correo Electrónico:                rangelabogadoscucuta@gmail.com  
DEMANDADO:                         JHOAO NAVARRO CARREÑO  
Correo electrónico:                 lineadirecta@policia.gov.co                             
RADICACION:                          540013110005-2021-00082-00 
ASUNTO:                                 TRASLADO 
FECHA DE PROVIDENCIA:    04   de abril   de 2022 
 

         

           En atención al informe secretarial que antecede y de la liquidación 
presentada por el apoderado judicial de la parte actora, y cumplidos los 
lineamientos del decreto 806-2020 se dispone:  
                
             Córrase traslado por el termino de tres (3) de la liquidación del crédito 
allegado por parte de la apoderada judicial de la parte actora, a la contraparte   a 
fin de que pueda ejercer el derecho de contradicción de conformidad con el art 446 
del CGP 

 
En cuanto a la ampliación de la medida cautelar, esta resolverá una vez concluya 
el traslado de la liquidación acá presentada en caso de que no fuera objetada Y 
quede debidamente aprobada 
 
Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales decreto 806-2020 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

 
 

CLASE DE PROCESO:            EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
 DEMANDANTE:                       KARLA ESTEFANIA AGUDELO HERNANDEZ  
Correo          ssagudelo2@gmail.com 
APODERADO DTE:                  FRANCISCO JAVIER FERRER LÓPEZ  
Correo electrónico:                    franciscoferrerl@hotmail.com  
DEMANDADO:                          JOSE LUIS GARCIA VELASQUEZ 
correo            franciscoferrerl@hotmail.com 
ABOGADO DDO:          Dr. JORGE ELICER BOADA LUNA 
Correo electrónico:           asesor_juridico32@hotmail.com 
RADICACION:                           54001-31-60-005-2021-00438-00  
ASUNTO:                                  FECHA AUDIENCIA  
FECHA DE PROVIDENCIA:     04- DE ABRIL DE 2022 
  
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y ante la diferencias 
presentadas por el abogado demandado frente a las pretensiones, y aunque no se 
propusieron excepciones, se considera por parte de esta servidora judicial llamarlos a 
una audiencia especial, día en el cual cada parte tendrá con claridad la obligación que 
se adeuda 
                                             

Clase de audiencia o diligencia:  Audiencia especial   

Fecha:  Miércoles veintisiete (27)  de Abril   del año dos mil veintidós  (2022)   

Hora:  DIEZ  DE  LA MAÑANA     (10:00 A.M) 

Lugar de inicio: Sala de Audiencias – Juzgado Quinto de Familia en Oralidad 
OFC 102 C , PLATAFORMA LIFESIZE 

Duración prevista: Dos Horas (2 h) 

   
ORDEN DEL DÍA  

1.  Iniciación   
2. Presentación de las Partes y sus Apoderados Judiciales  
3. Conciliación   
4. Decreto de pruebas  

  
Para el periodo probatorio se Decretarán las Siguientes:  
  

• PARTE DEMANDANTE:   
  

DOCUMENTALES: Se tienen por agregadas cada uno de los documentos 
aportados en el escrito de presentación de demanda.    
  
INTERROGATORIO DE PARTE:  No hay por decretar  
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TESTIMONIALES: A GLORIA ISABEL DUARTE y ANGEL LEONARDO 
GARCIA   

  
  

• PARTE DEMANDADA:   
  
DOCUMENTALES: Se tienen por agregados cada uno de los documentos 
aportados en el escrito de contestación por la parte demandada. 
 
TESTIMONIALES: a FRANCISCO JOSE GARCIA  y EDILIA VARGAS 
CARRILLO   
  

INTERROGATORIO DE PARTE:   
  

Se decreta el interrogatorio de parte a  KARLA ESTEFANIA AGUDELO 
HERNANDEZ  

 

PRUEBAS DOCUMENTALES DE OFICIO:  
 
PRUEBAS TRASLADADA: se ordena oficiar a la comisaria de familia zona 
centro de Cúcutam a fin de que se sirvan enviar a este este despacho la 
medida de protección N° 1493 DE 2019. 

Oficiar A LA Empresa JJPITTA FONDO DE EMPLEADOS A fin de que se 
sirvan remitir copia dela respuesta al derecho de petición de fecha 09 de 
octubre de 2021 

 

DE OFICIO  

 

INTERROGATORIO DE PARTE: A la señora KARLA ESTEFANIA AGUDELO 
HERNANDEZ y  al señor JOSE LUIS GARCIA VELASQUEZ 
 

Se tiene por surtido el control de legalidad. En consecuencia, los vicios que 
configuren nulidades u otras irregularidades del proceso no se podrán alegar 
en las etapas siguientes. (esto se verificará en la audiencia)    
  
Así mismo y, dando aplicación al principio de concentración e inmediación 
se continua con la audiencia si no se llegó a acuerdo conciliatorio:   
  

   
5. Práctica de pruebas  
6. Fijación del Litigio   
7. Control de legalidad   
8. Alegatos de Conclusión   
9.  Sentencia  
10 Aprobación del acta   

  



De conformidad con el numeral 3 y 4 del art. 372, del   
C.G.P. “ La inasistencia  de las partes  o de sus apoderados  a esta 
audiencia VIRTUAL , por hechos anteriores a la misma 
,solo podrá  justificarse  mediante prueba  siquiera sumaria  de una justa causa 
, …A la parte  o al apoderado  que no concurran  a la audiencia se 
le impondrá  multa de cinco (5)  salarios mínimos 
legales mensuales  vigentes”   
  
se les previene a las partes las consecuencias que conlleva la 
inasistencia a la audiencia programada.   
  
Por lo que se les requiere para que estén atentos y disponibles quince 
(15) minutos antes de la hora programada a través de la aplicación 
señalada , recordando que es Obligación de los apoderados judiciales 
comunicar a las partes y posibles testigos la fecha y hora programada, así 
como dar los instructivos necesarios para el manejo de la aplicación.   
  
 
RECONOCER al Dr. JORGE ELICER BOADA LUNA,   como apoderado 
judicial de la parte demandada  para los fines y efectos del poder conferido  
 
Agréguese al proceso el escrito allegado por parte  de Migración Colombia y 
póngase en conocimiento de las partes para los fines pertinentes.- 
 
Dar clic en el siguiente enlace que es el link de la audiencia: 
https://call.lifesizecloud.com/14047110 

 

 
Comuníquese lo anterior a través de los estados virtuales decreto 806-2020, 
envíese copia de este auto a las partes y sus abogados 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

 

CLASE DE PROCESO: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES 

DEMANDANTE: JORGE ALBERTO MEDRANO  

 AMAYA 

DEMANDADA: GISELA YANETH SUAREZ TORRES 

RADICACION: 5400131600052022 00078 00 

ASUNTO: RECHAZO 

FECHA PROVIDENCIA: CUATRO (04) DE ABRIL DE 2022 

 
Al Despacho el Proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 
corresponda. 

 

 
En observancia de la constancia secretarial que precede, SE RECHAZA el escrito 

de demanda con fundamento en las siguientes causales: 

 
 

Falta de subsanación de la demanda inadmitida (Art. 90 inc. 3 CGP), no la subsano 

    Debidamente, de conformidad con el auto del pasado 28 de febrero del año en curso, 

     

 La parte interesada dejo vencer el término concedido para subsanar la demanda, 
adecuadamente,  por tal motivo se dispone su rechazo, en observancia de que no se subsanó 
la demanda, tal y como se dispuso en el auto de fecha veintiocho (28) de febrero del año 2022. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

x 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 060 de fecha 05/04/2022 se 

notifica a las partes el presente auto, 

conforme al Art. 295 del C G.P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERA 

S e c r e t a r i a 
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CLASE DE PROCESO:           EJECUTIVO  DE CUOTA DE ALIMENTOS            
DEMANDANTE:                       DAYANA SOLANO SILVA  
                                                  C.C. N° 1001815121    
Correo Electrónico:                dayanasolsil@hotmail.com  
Apoderada Dte:                       Dra. GISSELLE PAOLA GALEANO MORENO 
Correo Electrónico:                gisgaleanom1694@gmail.com  
DEMANDADO:                         GONZALO INOCENCIO SOLANO GARCIA  
                                                  C.C. N° 88215234                                        
RADICACION:                          5400131600005-2022-00079-00 
ASUNTO:                                 TRAMITE   
FECHA DE PROVIDENCIA:    04   de ABRIL  de 2022 
 
En atención al informe secretarial que antecede y del escrito allegado por la 
abogada demandante; 
 
Al  respecto se dispone:  
 
Agréguese al expediente la nueva dirección aportada, proceda con la respectiva 
notificación personal de conformidad  con lo establecido en el decreto 806-2020, si 
lo considera, en el portal de la rama judicial en avisos del juzgado, se encuentra 
un posible modelo de notificación que en ningún caso es de carácter obligatorio.  
 
Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales decreto 806-2020.- 
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CLASE DE PROCESO: DECLARACION UNION MARITAL DE    

HECHO 

 DEMANDANTE: BERTHA ESTHER SALLEG   

 VALVERDE 

DEMANDADO: JOSE ISIDRO RODRIGUEZ 
 FUENMAYOR 

RADICACION: 5400131600052022 00080 00 

ASUNTO: RECHAZO 

FECHA PROVIDENCIA: CUATRO (04) DE ABRIL DE 2022 

 
Al Despacho el Proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 
corresponda. 

 

 
En observancia de la constancia secretarial que precede, SE RECHAZA el escrito 

de demanda con fundamento en las siguientes causales: 

 
 

Falta de subsanación de la demanda inadmitida (Art. 90 inc. 3 CGP),  

, 

     

 La parte interesada dejo vencer el término concedido para subsanar la demanda, 
adecuadamente,  por tal motivo se dispone su rechazo, en observancia de que no se subsanó 
la demanda, tal y como se dispuso en el auto de fecha veintiocho (28) de febrero del año 2022. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

x 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 060 de fecha 05/04/2022 se 

notifica a las partes el presente auto, 

conforme al Art. 295 del C G.P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERA 

S e c r e t a r i a 
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CLASE DE PROCESO:             FIJACION DE  ALIMENTOS  
DEMANDANTE:                        JUAN MANUEL RAMIREZ HERNANDEZ  
DEMANDADO:                          DANIEL MAURICIO RAMIREZ NUÑEZ  
RADICACION:                           54001316000520220009100  
ASUNTO:                                  TRAMITE  
FECHA DE PROVIDENCIA:     04   de ABRIL  de 2022 
 
En atención al informe secretarial que antecede y del escrito de notificación 
aportado ; 
 
Al respecto se dispone:  
 
Seria del caso entrar a dar por notificado al demandado si no se observará que no 
aporto el acuse de recibo para poder tener por notificado a la contraparte., en 
consecuencia no se tendrá en cuenta para los efectos procesales,  decreto 806-
2020,.-  
 
Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales decreto 806-2020.- 
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CLASE DE PROCESO: UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: MARYOLY BERBESY 

 HERRERA  RIVERA 

DEMANDADA:  HEREDEROS DEL CAUSANTE ALWIN ARDILA   

  REYES  ( 

RADICACION:  5400131600052022 00106 00 

ASUNTO: INADMISION 

FECHA PROVIDENCIA: CUATRO (04) DE ABRIL DE 2022 

 
SE INADMITE el escrito de demanda para que la parte demandante subsane sus 

vicios en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, con fundamento en las 

siguientes causales: 

 
El poder conferido no es claro. 

 
Se observa que en el escrito de poder otorgado por la demadnante, no se integró 

debidamente el contradictorio (art. 61 del C.G.P.) por cuanto los llamados a integrar 

el litisconsorcio como sujetos pasivos, son los herederos en el primer orden 

sucesoral, para el presente caso, los descendientes más próximos y dentro del 

plenario se evidencia que falta por integrar al cónyuge la demandante y a la madre 

de los hijos del causante,  se deben integran como demandados. 

 
Falta de requisitos formales (Art. 90.1 CGP) 

 
No se integró debidamente el contradictorio (art. 61 del C.G.P.) Se observa que en 

la introducción del líbelo demandatorio de la demanda falta se integran como 

demandados al cónyuge de la demandante y a la madre de los hijos del causante 
 

x Las pretensiones no están expresadas con precisión y claridad. (Arts. 

90.1 y 82.4 CGP). Con relación a la segunda de ellas se debe expresar de 

manera  clara si requiere la liquidación de la sociedad patrimonial, pero aclarando 

las fechas, por cuanto se observa un matrimonio de la demandante, que debe 

aclarar. 

 

X Los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones no están 

debidamente determinados, clasificados o numerados (Arts. 90.1 y 82.5 CGP).  

 

Con relación a los hechos, el Despacho solicita que sean más determinantes en 

cuanto a modo, tiempo y lugar, expresando de manera exacta las fechas de constitución,  

por cuanto se evidencia que en el hecho primero, no es claro, debe aclarar su relato,  

en el  quinto se expresan fechas, que no coinciden con las relacionadas en las 

pretensiones.  

 

Debe aclarar el hecho 6, por cuanto manifiesta que la demandante se caso con otra 

persona y con respecto del hecho 7, no se entiende, debe aclarar. 

 

En el hecho 8 no es claro, por cuanto la demandante está casada, aclarar que 

pretende con este hecho. 

 

X 

x 
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X 

x 

Frene al hecho 9, 10, debe aclarar, que el causante tenía relación con dos mujeres? 

Frente al hecho 23, debe aclarar hasta cuando duro la convivencia con la señora 

MARIA EUGENIA POTES OROZCO y el causante. 

 

Debe en los hechos también aclarar si ya se divorcio del cónyuge la demandante 

En general debe aclarar los hechos de la demanda, recordándoles que estos son el 

fundamento fáctico de las pretensiones, que sean exclusivamente al asunto que 

pretende 

 
No se determinó dentro del acápite demandatorio de manera clara, los 

hechos que se pretenden probar a través de las pruebas testimoniales arrimadas al 

expediente, de conformidad con lo establecido en el art. 212 del C.G. del P. de la 

misma manera, es decir debe manifestar cada testigo, cuales hechos van a probar 

identificándolo plenamente. 

 

Presenta 12 testigos, los cuales deben ser debidamente analizados, por el 

demandante. 

 

Los documentos aportados, no expresa que va a probar con las fotos presentadas, y 

si los videos los obtuvo de forma legal, 

 
 

No estableció la cuantía a la que asciende el proceso. (art. 82.9 C.G. P) 
se debe relacionar el valor exacto al que asciende la cuantía del proceso. 

 

- Con relación a las medidas cautelares solicitadas, el Despacho a ello no puede 
acceder por cuanto no se aportó la caución exigida, por tratarse de un proceso 
declarativo, de conformidad con lo establecido en el art. 590 del C.G. del P. 

 
 
 

Las demás que exige la ley (Arts. 90.1, 82.11 CGP y Decreto 806/2020) x 
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- Por disposición del Decreto 806 del año 2020 art. 6, la parte demandante desde 

la presentación deberá enviar copia de ella y sus anexos a la parte 

demandada. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
 

En ESTADO No 060 de fecha 05/04/2022 
se notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art.. 295 del C.G.P. 

 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO DEL CIRCUITO DE FAMILIA EN ORALIDAD 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
PALACIO DE JUSTICIA OFICINA 102C 
TELEFAX 5753348 
e-mail: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
CLASE DE PROCESO:     JURISDICCIÓN VOLUNTARIA  

NULIDAD DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO   
  
DEMANDANTE:         BRANDON JULIÁN JAIMES MÁRQUEZ  

CÉDULA 1092940621 DE CÚCUTA 
 
CORREO ELECTRÓNICO: "Abog. Jacinto R Jaimes R"  

jaimes.jacinto@gmail.com  
 
APODERADO JUDICIAL:  JAIME PEREZ GALLO 
CORREO ELECTRÓNICO: jaimeperezg0912@hotmail.com 

jaimeperezg0912@hotmail.com   
  
RADICACION:     5400131600520220010800  
  
ASUNTO:     RECHAZO DE LA DEMANDA,   
  
FECHA DE PROVIDENCIA:              ABRIL CUATRO (04) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 
En providencia data del  veintidós (22) del mes de marzo del año dos mil veintidós 
(20222), ésta judicatura inadmitió el escrito de demanda, para que la parte demandante 
subsanara sus vicios en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo – Inciso Tercero 
Artículo 90 Código General del Proceso, cumplido el término concedido para la 
subsanación de la Demanda, la parte actora no subsanó los yerros de que adolece.  
 
Coherentemente, 
 
RECHAZAR la Demanda de Nulidad de Registro Civil de Nacimiento de la referencia, 
conforme al mandato del Inciso Cuarto, Artículo 90 del Código General del Proceso.  
 
NOTIFICAR virtualmente la providencia de conformidad con el Artículo 9º del Decreto 
806-2020. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

En  ESTADO No 060 de fecha 05/04/2022 se 

notifica a  las  partes el presente auto, conforme 

al Art.. 295 del C.G.P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 

Firmado Por:
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CLASE DE PROCESO: LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 
PATRIMONIAL DE HECHO 

 DEMANDANTE: JEYSON ANDRES ROJAS TRUJILLO 
DEMANDADA: YORAIMA VARGAS GELVEZ 
RADICACION:                                   5400131600052022 00109 00 
FECHA DE PROVIDENCIA: CUATRO (04) DE ABRIL DE 2022 

SE INADMITE el presente escrito de demanda para que la parte demandante 

subsane sus vicios en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, con 

fundamento en las siguientes causales: 

X Las pretensiones no están expresadas con precisión y claridad. (Arts. 

90.1 y 82.4 CGP) Se requiere a la parte interesada con el fin de que aclare la petición 

primera, solicita se disuelva la sociedad conyugal dentro del matrimonio civil, no es 

coherente con los hechos de la demanda, al parecer el profesional esta confundido. 

x Los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones no están 

debidamente determinados, clasificados o numerados (Arts. 90.1 y 82.5 CGP). Con 

relación a los hechos, el Despacho solicita que sean más determinantes en cuanto 

a modo, tiempo y lugar, expresando de manera exacta y clara que es lo que pretende, el 

poder está establecido para liquidación de sociedad conyugal   y en los hechos se refiere a 

Unión marital de hecho, y las pretensiones habla de un matrimonio civil, debe corregirse la 

demanda. 

 

No presenta relación de bienes que se adquirieron en la liquidación, por cuanto está 

en cero pesos, debe aclarar, el objeto principal de esta demanda 

X Se requiere a la parte interesada para que rinda claridad sobre cuales 

hechos van a ser probados con la prueba testimonial relacionada, de conformidad 

con el art. 212 del C.G. del P. 

 
 

Las demás que exige la ley (Arts. 90.1, 82.11 CGP). 
 

- No se indicó la dirección completa que esté obligados a llevar las partes, sus 
representantes y el apoderado donde recibirán notificaciones personales. 
(Art. 90.1, 82.10 CGP). Se debe aportar la dirección completa de la parte 
demandante indicando la ciudad a la que corresponde. 

 
 

- Establece el Decreto 806 del año 2020 en su art. 8 lo siguiente: “…El 
interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 
por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar…”. Por lo anterior se le requiere para que envié copia de 
la demanda, anexos y subsanación al demandado 

 
OTROS  
 
En el acápite de notificaciones, presenta dirección del demandado y dice desconocer la 
dirección del demandante, debe aclarar. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

x 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO No 060 de fecha 05/04/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art.. 295 del C. G. P. 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 
S e c r e t a r i a 

Firmado Por:
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X 

CLASE DE PROCESO: IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE:                ANYELA JOHANA CARDENAS GUARIN 

                                        PEDRO JESUS CARDENAS DOMINGUEZ 

DEMANDADOS:                 JUAN VICENTE CARDENAS DOMINGUEZ  

                                             MELVA GARZON CHAPARRO Y OTROS 

RADICACION:                     54001-31-60-005-2022-00117-00 

ASUNTO: INADMISION DE LA DEMANDA 

FECHA PROVIDENCIA: CUATRO  (04) DE ABRIL DE (2022) 

 

SE INADMITE el escrito de demanda, para que la parte demandante subsane sus 
vicios en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, con fundamento en las 
siguientes causales: 
 

X Las pretensiones no están expresadas con precisión y claridad. (Arts. 
y 82.4 CGP)  
 
Se requiere a la parte interesada con el fin de que aclare la petición tercera y 
cuarta, no se entiende por cuanto la demanda no esta formulada de forma 
acumulada. Aclarar. 
 

El poder conferido es insuficiente (ART. 84 CGP) 
 
Deberá la apoderada judicial modificar el poder, especificando claramente quien es 
la parte pasiva dentro de la acción que pretende invocar; es decir, determinar quién 
es la parte demandada, y enfocarlo correctamente. 

 
Falta de Litisconsorcio necesario. (Art. 61 del C. G. del P.) 

 
Se deberá especificar correctamente en la introducción de la demanda contra que 
personas se adelantará el presente proceso, determinando con claridad quienes 
conforman la Litis, es decir, quienes se encuentran legitimada por pasiva, aclarando 
si pretende demanda acumulada con Investigación de paternidad, no se entiende la 
demanda de Petición de herencia, por cuanto solo podrá demandar quien tenga el 
derecho reconocido aclarar. 

 

 
Con relación a los hechos, el despacho solicita que sean más determinantes 

en cuanto a modo, tiempo y lugar se refiere. Lo anterior, recordando que los hechos 

son los supuestos facticos en que se fundamentan las pretensiones y por lo tanto 

deben ser determinantes, requiriéndose por parte del Despacho aclaración sobre 

los mismos, más exactamente, la fecha en que se enteró que no es el padre 

biológico de I.E.C.R. (art. 82.5 CGP). El demandado, recordando que estos son el 

fundamento fáctico de las pretensiones 

 
X No se determinó dentro del acápite demandatorio de manera clara, los 
hechos que se pretenden probar a través de las pruebas testimoniales 
arrimadas al expediente, de conformidad con lo establecido en el art. 212 del 
C.G. del P. de la misma manera, es decir debe manifestar cada testigo, cuales 
hechos van a probar identificándolo plenamente. 
 

X 

X 
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x 

 
 

Por disposición del Decreto 806 del año 2020 art. 6, la parte demandante 
desde la presentación deberá enviar copia electrónica de ella y sus anexos a la 
demandada, dentro de la presente acción. no se evidencia el cumplimiento de lo 
anterior. 

 
- De igual forma, establece el Decreto 806 del año 2020 en su art. 8 lo siguiente: 

“…El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo 
y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar…”. Por lo anterior se le requiere para que 
informe como adquirió la respectiva dirección electrónica. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

En ESTADO No 060 de fecha 05/04/2022 

se notifica a las partes el presente auto, 

conforme al Art. 295 del C.G.P. 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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CLASE DE PROCESO: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES 
DEMANDANTE: NANCY CASTILLA PLATA 
DEMANDADO: JOSE DEL CARMEN JIMENEZ BACCA 
RADICACION: 5400131600052022 00120 00 
FECHA DE PROVIDENCIA: CUATRO (04) DE ABRIL DE 2022 

SE INADMITE el presente escrito de demanda para que la parte demandante 

subsane sus vicios en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, con 

fundamento en las siguientes causales: 

X Las pretensiones no están expresadas con precisión y claridad. (Arts. 

90.1 y 82.4 CGP) Se requiere a la parte interesada con el fin de que aclare la petición 

quinta, indicando la suma pretendida por concepto de alimentos, para quien los 

demandas en que cuantía o que es lo que pretende, debe ser clara, y expreso. 

x Los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones no están 

debidamente determinados, clasificados o numerados (Arts. 90.1 y 82.5 CGP). Con 

relación a los hechos, el Despacho solicita que sean más determinantes en cuanto 

a modo, tiempo y lugar, expresando de manera exacta las fechas en que se llevaron 

a cabo las causales invocadas, por cuanto se evidencia que en los hechos cuarto y 

quinto se expresan fechas, pero no se aclara en este momento donde se encuentran 

las partes, si bien argumento que se fijo una medida definitiva en los hechos no se 

expresa a que medida se refiere y menos a partir de cuándo empezó a regir, Debe 

ser más clara. 

 

No presenta relación de bienes que se adquirieron en la sociedad conyugal por 

cuanto solicita disolución y liquidación de la sociedad conyugal 

De la misma manera, se le requiere a efectos de que allegue una relación de los 

gastos e ingresos de cada una de las partes y bienes de valor que poseen, 

expresando su profesión u oficio actual. 

X Se requiere a la parte interesada para que rinda claridad sobre cuales 

hechos van a ser probados con la prueba testimonial relacionada, de conformidad 

con el art. 212 del C.G. del P. 

 
 

Las demás que exige la ley (Arts. 90.1, 82.11 CGP). 
 

- No se indicó la dirección completa que esté obligados a llevar las partes, sus 
representantes y el apoderado donde recibirán notificaciones personales. 
(Art. 90.1, 82.10 CGP). Se debe aportar la dirección completa de la parte 
demandante indicando la ciudad a la que corresponde. 

 
 

- Establece el Decreto 806 del año 2020 en su art. 8 lo siguiente: “…El 
interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 
por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar…”. Por lo anterior se le requiere para que envié copia de 
la demanda, anexos y subsanación al demandado 

 
 

Reconózcase personería jurídica a la Dra. Laura Marcela Suarez Bastos, identificad 

x 
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con la C.C. No. 1.090.412.961 y T.P. No. 250443 del C.S. de la J. para actuar como 

apoderado judicial de la demandante, conforme al escrito del memorial poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO No 060 de fecha 05/04/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art.. 295 del C. G. P. 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 
S e c r e t a r i a 
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CLASE DE PROCESO: UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE:                YURI MILDRETH SARMIENTO 

DEMANDADOS: HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS  DE TOMAS ANDRES 

PAREDES  

RADICACION:  5400131600052022 00129 00 

ASUNTO: ADMISIÓN 

FECHA PROVIDENCIA: CUATRO (04) DE ABRIL DE 2022 

 
Teniendo en cuenta que el escrito de demanda cumple con los requisitos 
establecidos en la ley, este despacho, 

 

RESUELVE: 
 

1. ADMITIR la demanda de declaración de unión marital hecho promovida 
por la señora Yuri Mildreth Sarmiento a través de apoderada judicial en 
contra de la niña Luisa Fernanda Paredes Londoño, representada 
legalmente por la madre señora Irleny Verónica Londoño Blandón, calidad 
de heredera determinada  de Tomas Andrés Paredes e indeterminados del 
mismo. 

 
2. TRAMITAR la demanda por las reglas del proceso Verbal de Mayor y 

Menor Cuantía. 

3. NOTIFICACIONES Y TRASLADOS 
 

3.1 En cuanto a la notificación de la parte demandada, se ordena la notificación 
personal de conformidad con el art. 8 del Decreto 806 del año 2020, en 
concordancia con los arts. 291 y 292 del C. G. en las direcciones aportadas en la 
demanda 

 
3.2 ORDENAR el emplazamiento de conformidad con los arts. 108 y 523 del C.G. 

del P. así como el art. 10 del Decreto 806 del año 2020 a los HEREDEROS 

INDETERMINADOS del señor Tomás Andrés Paredes. Por lo anterior, se ordena 
que por secretaría se realice la inclusión en el registro nacional de personas 
emplazadas. 

 
4. CORRER TRASLADO 

 
De la demanda y de sus anexos se corre traslado a la parte demandada por el 
término de 20 días, contados a partir de los dos (02) días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al 
de la notificación de la presente providencia, para que ejerzan su derecho de 
contradicción. (Art. 8 Decreto 806/2020). 

 
5. DISPOSICIONES PROBATORIAS 

 

CORRER TRASLADO de los documentos aportados con la demanda por el 
término señalado en el numeral anterior, para su eventual tacha o 
desconocimiento. 

 
 

6. REQUERIMIENTO DESISTIMIENTO TÁCITO 
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REQUERIR a las partes para que cumplan con la carga procesal (Realizar la 
notificación de la parte demandada, de conformidad con el numeral 1 del artículo 
317 del C. G. P., so pena de Decretar el Desistimiento tácito.  

 
OTROS:  
 
En cuanto a la medida que solicita frente al pagador no le corresponde a 
esta servidora judicial referirse al respecto, por cuanto existe un 
procedimiento especial para ello. 
 
RECONOCER personería Jurídica a la Dra. DIANA PATRICIA NAVARRO 
BARRETO, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante, 
conforme a los términos y facultades del memorial poder conferido. 

 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 060 de fecha 05/04/2022 
se notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art.. 295 del C.G.P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 

Firmado Por:
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CLASE DE PROCESO: PRIVACION DE LA PATRIA POTESTAD 
DEMANDANTE: YESICA KATERINE PERALTA ARIZA 
APODERADO DTE: Dr. JESUS ALBERTO ARIAS BASTOS 
CORREO ELECTRONICO: gsus2825@hotmail.com 
DEMANDADO: GABRIEL GIOVANNI DIAZ GUARIN 
RADICACION: 540013160005-2022-00059-0013300 
ASUNTO: AUTO IMPEDIMENTO 
FECHA DE PROVIDENCIA: 04 de abril de 2022 

 
Al Despacho el presente proceso privación de la patria potestad, iniciado por la 
señora YESICA KATERINE PERALTA ARIZA en contra de GABRIEL GIOVANNI 
DIAZ GUARIN, para estudiar su eventual admisión. 

 
Encontrándose en estudio para verificar si cumplió con lo inadmitido, se observa que 
por error involuntario el pasado 22 de marzo del año en curso, se inadmitió la 
demanda, y de conformidad con el escrito allegado el día hoy,  se advierte que el 
Dr. JESUS ALBERTO ARIAS BASTOS, obrando como apoderado de la señora 

YESICA KATERINE PERALTA ARIZA demanda de Privación de la patria 
potestad, se encuentra incurso en la causal 6º del art. 141 del C.G del P. frente a 

la titular del Despacho. 

Por lo anterior, se procede la declaratoria de impedimento, de igual manera se deja 
sin efecto el auto proferido el 22 de marzo del año incurso que inadmitió,  y se 
dispone la remisión el expediente al JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 
CUCUTA, Despacho éste que le sigue en turno atendiendo el orden numérico, para 
que asuma el conocimiento del mismo. 

En razón y en mérito de lo expuesto el Juzgado Quinto de Familia de Cúcuta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR impedimento de la suscrita Juez para tramitar el proceso de 
la referencia, por las razones anteriormente expuestas. 

 
SEGUNDO: Dejar sin efecto el auto proferido el pasado 22 de marzo del año en 
curso. 
 
TERCERO: ORDENAR la remisión del presente proceso para el Juzgado Primero 
de Familia de Cúcuta para que asuma el conocimiento del mismo de conformidad 
con lo consagrado en los artículos 140 y 141 del C. G. del P. 
 
CUARTO: NOTIFICAR el presente auto a las partes a través de los correos electrónicos; 
gsus2825@hotmail.com; gabodiaz79@hotmail.com; jekiita_613@hotmail.com 
 

 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO No 060 de fecha 05/04/2022 se 

notifica a las partes el presente auto, conforme 

al Art. 295 del C.G.P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 



 

Firmado Por:

 

 

Socorro  Jerez Vargas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3d0d5c84d54d305d7a8467703cdda2f6bfc06c7c56a7fd9c6fd19347209ccb16

Documento generado en 04/04/2022 02:29:18 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


